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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co. a 11 Áüü 2017

de lulio de 2017

Para la atencaón de Ia denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, sobre dichas diligencias, en

términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambaental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, as¡ como 90 de su

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

C¡udaddeMéx¡co,confundamentoenlosartículosSfracc¡oneslyXl,6fracciónlVlSBlS4fraccioneslyX,2l'
27 frccción lll, 30 BIS 2 de ¡a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la

Ciudad de Méx¡co,4 fracción lV 6Z frácc¡On ly 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-2008-SOT-842, relac¡onado con la denuncia

presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes: ----
ANTECEDENTES

Con fecha 26 de junio de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a solicitar que sus

datos personales fueran considerados como informac¡ón confidenc¡al, denuncia ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en materia ambiental (ruido) por las act¡vidades de remodelac¡ón en calle Fernando Montes de

Oca número 113, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoci la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 10

Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DTSPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia amb¡ental (ruido), como son la Ley
Amb¡ental de Protección a la T¡erra y la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se t¡ene lo
siguiente:

1.- En mater¡a amb¡ental (ruido)

Personal adscr¡to a esta Procuraduría, rcalizó llamada telefónica a la persona denunc¡ante en fecha 6 de julio de
2017 con la f¡nalidad de conocer los horar¡os y días de mayor molest¡a de ruido por las act¡vidades de obra en el
¡nmueble objeto de la denuncia, manifestando que dichas actividades terminaron y la molestia del ruido dejo de
existir, situac¡ón que se corroboró mediante reconocimiento de hechos de fecha 2 de agosto de 2017 al constatar
la existencia de un establecimiento mercantil con giro de tienda departamental con denominac¡ón "Superama" en
func¡onamiento sin constatar trabajos de construcción

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedim¡entos
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En relac¡ón con lo anterior, esta Subprocuradula procederá a la conclusión del expediente al rubro citado, lo
anterior de conformidad con el articulo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Teritorial de la Ciudad de México.
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Exped¡ente: PAOT-201 7-2008.SOT-842

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó llamada telefónica a la persona denunciante en fecha 6
de julio de 2017, con la f¡nal¡dad de conocer los horarios y dÍas de mayor molestia de ru¡do, generadas
por las act¡vidades de obra en el inmueble ob.leto de la denunc¡a, manifestando que dichas activ¡dades
terminaron y la molestia del ru¡do dejo de existir, s¡tuación que se corroboró med¡ante reconocimiento de
hechos de fecha 2 de agosto de 2017 al constatar la ex¡stencia de un establecim¡ento mercantil con giro
de tienda departamental en operación s¡n constatar trabajos de construcción en el sitio

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respect¡vas compelenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conolu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artÍculo
27 ftacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de
México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u

omisiones relacionadas con el s¡tio objeto de denuncia que const¡tuyan violaciones a la legislación amb¡ental y/o

del ordenamiento territor¡al, presente la denuncia correspond¡ente ante esta ProcuradurÍa o anle la autoridad
competente.

CUARTO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y f¡rma el L¡cenciado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de iudad de México.-
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